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- CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA LE TAAIS " CIUDAD DE MANPA TAA_ 
2 

- (JUM SOCIEDAD ANONIMA " OTuRuADA PUR MAAIMINO RENDON MUYA Y 

3 

OTROS. - 
4 

CUANTIA : Y Y D'000,000,00, 
- ” 5 

En le. Ciudad de Menta, Cabecera del Cantón del mismo nombre, 

. 6 

7 Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy día Vierned 

7 

. Tres de Junio de Milo hoveciertos Noventa. y Cuctro  , ante mí 

8 

Abogada Marip_ Lina Cedeño Rives , Motearíia Pública Cuarta En- 
£ 9 =o.,. rro. AI DN . . e : La 

cergada del Cantón Mante, COMPAPECEN : Por una parte les si 

- 10 E AZ A y 

guientes persones : Maximino Rendon Moya, casado, Angel Poli 

go 11 A — 

bio Moreire Mejíie, cesado, Luis Augusto Alvarado Palma, cesq 
12 = 7 ni oo a > - Tre ” : : . 

do,Stelin Asael Cedeño Zamora, -Ssóltero, Manuel Vicente Rol - 
ab l 

dan, cesado, Udelithon Sirley Cedeño, Zamora , soltero, Gabridl 

14 -- : - 

Eduerdo Merc Arteaga, soltero, José Luis Sénchez Gines, c:sado 
15 mo. : . : . = Lo. . “ 

v como merndrreric del señor Segundo Benicic Ledeño Cedeño ,cg 

16 : 
sado, Lolun Macias Quijije , crsedo, Mayo nleber Vepez, crsay 

17 - — l 
do, Jesé Solorzeno ,, casado , Agustin Roberto Solórzano S:- 

18 al. . . - Toa ai” * a 

7 [1órzano, por sus propios derechos ,de estado civil cas»: 

PA 19 _—” e r 1057 7 a y) 7 

20 do, Vicente Argemiro thica Ánchundiz , cesado, Frencisco |- 

Lider Solórzano , cesado, Rubén "Rodríguez Meza, Soltero,Vi 
. 21 : . - se ns Lt - .. . 

cente Villevicencio , cesado , Marcos idendoza Mero y Ccasedof 

» 22 - - A : E) a .. o 

. bosco Antonio Liler Vásquez, casedo , Dimes Mendoza Zambrí + 

23 - z - > _ - Y " Y e 

nc, siltero , por sus propios derechos . - Los ccmparecienids 

24 

: son meyores de edad, domicilizdos en ésta Ciudad de Mantd, 

25 - _ EAN 
le,iliiente copeces pera contratar y cbli¿:rse a quienes 

26 L—— - - - : 
de conucer Y de hr hberme ¿resentedo sus, respectivas 4 

27 p—— 
cédulrs de . ciudadania, . Doy 1é .“ - Dichos Cctorgartes 

28 —o     
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tos y resultados de ester Constitución de una 

—Compeñir Anónima dJenoninade "  (CUMPAÑIA DE  TAAJS 

CIUDAD DE  MAATA TAAC1UM SCCIEDAD ANONIMA ” > la 

$ 

curl proceden + celebrarle , me entregen une - 

minute para que la eleve e: “instrumento público 

  

cuvu texto ces el que sigue oy Ls E Ñ 0 R 

  

XOTARICO-., - En el Registro. de Escrituras Pú 

  

* 

blicas e su Caro , sírvase incorporar une de- 
  

=. : t 

constitución de Ccmpañíia Anónime contenida en les 
  

siguientes claúsulas: PRIMERA: "COMPARECIENTES. '- Com 
  

parecen a la celebreción y cotor,emiento de la pre- 
  

sente: escriture les siguientes: personas: El señor ' - 
  y 

Meaimino Rendón Moya, de 'estado civil  casedo, An- 
  

  

  

  

  

  

gel Polivio Moreira Mejía “de estado civil  casedo, 

> | 
Luis fugustó  Alversdo Palma de estado civil ce- 

l a) EN 
sado, Stelín '*.. Asael Cedeño Zamora de esta - 

os, 

do civil soltero , Menuek "Vicente Roldéín "de 

estado civil cesado, Udelithon Sirley Cede- 

ño Zamcrey de estado _ civil soléero, Gabriel - 
  

£ 

Eúiusrdo “Mero Ártesse de estado civil soltero 

o
.
 

  

  

  

  

  

  

    (2) 
José Luis Sénchez Gines de _ etado civil ca_- 

sedo, y como mendeterio del señor Segundo Be- 

nicio Cedeño '" Cedeño de estado civil cersedo , 

UY 
Colón Meciías. —Quijije, de estado civil cesa - 

10 
do, Mayo _ Kleber Yepez de estado civil ca- 

yy . > 

sedo, José Soléírseeno de esteuo civil ca- 
77 ” 

sado, Agustin Roberto Solórzano Solérzeno de - 
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13 UVUVOA 
- estedo civil casedo , Vicente ÁArgemiro Chice 

ÁAnchundia ,. de 'estrdo «civil casado , Fran 

5 

cisco. Lider Solórzano —,- de “estado civil - 

na 
casedo  , Rubén Rodriguez Meza ,_ de  estado- 

Ls 

oa (707 os 
_ civil soltero,Vicente Villavicencio,de estado civil casadé, 

15 3 MN 
- Marcos Mendoza Mero,de estedo civíl casado,Bosco Giler 

- Vásquez es 'od8; estado civil “casado: , ''' Dimas - 

15 
- Mendoza :« Zambrano ,. de estado civil .: :” sol - 

teró" . - Los comperecientes son de - 

neciunalidad "cecuatorinne , domiciliados - 

en. este Ciuded de Mante , Provincia - 

de Menrbí , se encuentren legalmente capa 

citados para contretar y contraer obliga  — 

ciones  . - | Por el, presente acto:  ,.- los 

comparecientes - expresan su voluntad de - 

- Constituir cuta en electo constituven en - 

- forma definitive ,' une Ccmpeñia Anónima J - 

-- debiendo subrodinerse-- la Compañia a las 

leves del Ecuedor y de manera eSpeciel a - 

la Ley de Compañias 'y demés leves efines e - 

su objeto , asi. .como . a los estatutos SCA 

cirles que a continuación se detallen . - 

SEGUNDA o ESTATUTOS += ARTICULO PRIMERO:,  : - 

_DENMCMINA CIÓN . - Por resolución «de los , - 

accionistas le «Compañía se y denmominaré ; 

$" CUMPANTA DE TAAIS > CITIDAD DE MANTA 

. TAXCIUN SOLIEDAD ANCNIMA . "La . misma que 

estará regcgida. por le Ley de o. Compras o,    
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llas disposiciunes le¿rles rele tivas a las - 

—Suciedades enónimes . —- ARÍIGULC SEGUNDO : 

-OBJETO . =: El” objeto de le Compañia  —- 

será principalmente el - de' trapsporte pÚúbli- 

co de , Pasajeros _dentrc del — ¡territorio o 

necicnel conforme les putoriameciones que- 

reciba .de los organismos competentes :: de  - 

tránsito pere el cumplimiento del_ objeto- 

social ::,, la Compañia _ podrá utilizar - - 

sus. propios vehículos. o de .terceros , 

importar vehículos -., equipos ,. partes .”.- 

piezas 2 respuestos necesarios para - 

instalar! la". infraestructure que" requiera- 

la Compañia para el -- cumplimiento de su 

objeto social o para el desarrollo - 

de. Bus ectividodes ; y , en - general —- 

celebrar Y ejecutar todo- tipo de acuer— 

do , ccnvepio c contrato civil , 

mercantil o de «cualquier otra ne tu 

relezea que sea permitido : por los 

leves ecuetorianeas Y que tengan re - 

leción con su objetó * sociel o - - ARTICULO - 

TERLERO * : DURACION , - El * plezo de du - 

reción ' de la Compeñía será el de CIN - 
  

CUERTA ARUS , e conterse desde la feche de  ins- 
. 

  

cripción de -la presente escritura en el Re- 
    lisitro Mercentil , Feste plezc podrá dismiruirse 6     

      

E



  

10 

11 

14 

16 

17 

18 

21 

24 

25 

26 

27 

Y000OS 

-qmpliarse por sesolución de la-Junta General de Áccionis- 

TRE 

  

tas [convocado "expresamente para el objeto, con la aproba 
  rs 

"*ción de por'Ylo menos 'el setenta y circo por ciento del'ca 

  

7 pital social “pegedo, 'concurrente á la reunión. ARTICULO - 

  

- CUARTO: NACIONALIDAD Y LOMÍCILIO, -- La Compañía ves de na- 
  

:dionelided' ecuatoriana, .y:su' domicilio será la ciudsd de 
  

3 1 

v Manta Provincia de Manabí, República del Ecuador, sin.em- 

  

bargo podrá establecer, ¡agencias, sucursales y delegacio- 

  

nes, en cualquier, lugar de.la República del Ecuador. CAPI- 
  

__TULO SEGUNDO: ARTICULO+QUINTO, - DEL GAPITAL, - ElsLapi - 
  

, ¿tal social de la Compoñía es de cinco millones de sucres,: 

  

_ dividido en dos mil quinientes acciones nominativas y. or= INS : : LES XA 
  

- dinaeries dé: DOS.MIL SUCRES: cada uns. JÁl momento de la cons 
  

- titución de ls Compañias, el Capital se encuentra íntegra - 
  5 

_mente suscrito y pagado en el cincuenta por ciento en nu -— 
-- .. : - Y : 

  

_¿merario, ARTICULO SEXTO . - DEL AUMENTO Y LA DISMINUCION'- 
  

VDEL CAPITAL. - El capitel social podrá «.umentarse o dismi- 

  

nuirse por resolución de la Junta General de Accionistas , 

  

. en > » , . 

La disminución del capitel, no obstante, solo podrá reali- 
  

- .zarse en los casos: y con.los límites previstos en la Ley, 
  

- ARTICULO SEPTIMO. [7 DE LOS TITULOS DE ACCIONES, - Los tí - 
  

_ tulos de acciones podrán representar una o más de estes, a 
  

petición del respectivo accionista. Las acciunes y los tí- 

  

ñ s : . . z > . » 

“*tulos representetivos de-las mismas serán debidamente nume 

  

rados e inscritos "en el Libro dé Accionistas y Acciones de 
  

la Compañía en el que se inscribirán tembión los trensfaj. 

  

rencias de cesiones de tales acciones de "peuerdo con lo —- 
    '- previsto en la Ley de Comprñtas 4 ARTICULO OCTAVO... -, DEL  -—   
  

A
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CANJE DE LOS TITULOS. <|En _unso de conjo do títulos los 

. gastos ¡que se ocacionaren por tales. cambios, correrán. a - 

  

- cargo, del accionista que lo solicitare. Es obligación de 

  

o la Compañia realizar el. canje solicitando las emiciones - 

  

- de-los nuevos títulos, deberán tembién ser inscritos en - 
  

« el libro de ácciones v:accionistas de la Compañía » ARTICU 
  

1 
att 

-.LO “NOVENO. - DEL EXTRAVIÓO O'DESTRUCLION DE CERTIFICADOS O 
  

"YTFTULOS. 2 Si el título de una ección o acciones, o el cerf 
  

"ificado de éstes, se extravirre o destruyere, La Compañío- 
  

nodrá »púleyYlós previn publicación que'se efectuara por -— 
  

tres díss consecutivos en uno de los diarios de 'mayof “cir 
  

“"euTación en eY domicilio principal de la Compañia, publi- 
  

. cación que se hará a «coste del accionista interesado, Une 
  

' vez. transcurrido treinto días, coñntedos a partir'de la fe 
  

“dha posterior de la última publicación, sin que se hubie- 
  

re presentedo oposición, se procederá a ln anulación del 
  

-¡ título o: certificido.extraviado, según.el--caso; debiendo- 
  

s 
21 . : no E 4 4 Z , s 
cmitiree un nuevo sustitutivo que se entregará al accio - 
  

- .nistá-solicitente. De hiuber oposición se estará a lo que 
  

"cresuelve la Autoridad Júdicial: competente, ARTICULO DECI- 
  

x 

MO,“ PROPIEDAD DE LAS ACCIONES, - Lá compañía reconocerá 
  

x 
A? se y, ¿ Ts L _ , . z 

tcomo accionista a quien aparezca inscrito como tal en el- 
  

a , - , . . . . . - sx , 

= “Jibro' de Acciones y Accionistas de la Compeñir, La'trans- 
  

mición o tranferencia de,las acciones se reolizará en le 
  

previstos/ 
forme ';y con los requisitos/en la Ley y se anotará igual -— 
  q 

'=:"menteen el libro de Acciones y Accionistos, ÁRTICULO DE- 
  

L 

— G1MO PRIMERO. - PREFERNCIA EN EL AUMENTO DE LA CAPITAL SO 
    = GIAL. -— Los: accionistas ¿ozarán , del derecho de preferen   

LA 

MN 
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CUATRO 

“cia. para laosuscripción de las nuevas zcciones, en el. ca- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2 so-de sumento de Llapital y,en'proporción ral número -de ac- 

3 ciones que tengen en propiedad al momento de efectuarse - 

4 -el aumento, “salvo el ceso que estuviere en mora del Ppa¿o- 

; -de.la: suscripción anterior. [ARPICULO DECIMO SEGUNDO, - DE 

RECHO DE LOS ACCIONISTAS, - Los accionistas tienen derecho 6 - A, IN 7 , A 

> PQ participer en las delibereciones de las Juntes Genera - 

8 les de Accionistas y a ejercer el derecho de voto así :co- 

3 “mo Y ejercer los demás derechos y féácultodes de conformi- 

aled con la Ley de Compañías. Cada acción pagada dará de- 
10 - e 

IT , 
] 1 recho a un-voto, las no liberadas lo tendrán en propor. -— 

1 

o L “ción a su valor "pagado, ARTICULO DECIMO TERCERO, '-— FIRMA- 

b “DE LOS TITULOS DE ACCIONES. -= Los títulos de acciones pera 

us "ser válidos requieren las firmad del Presidente de la Com 

: pañía. [caPrtuLo TERCERO, -— GOBIERNO *'Y ADMINISTRACION- AR-— 
15 Z : 

TICULO DECIMO CUARTO. - ORGANCS DE GOBIERNO Y ADMINISTRA- 
16 

0 ¿CION, —.La Compoñiía tendrá como órgano a la Junta Gene - 

18 -ral formada por los necionistas legolmente convocados y - 
rm” 

19 ireunidos, La Administración corresponde al “residente y - 

a 
20 (Gerente Genereal.: ARTICULO DECIMO QUINTO, -—REUNIONES DE LA 

- 21 JUNTA GENERAL, - La Junta General Ordineria de Accionis -— 

tas se reuniré obligatoriamente una vez al año dentro de 
22 cord 

los tres moses posteriores a le finsiliznción del ejerci - 
23 

24 -cio económico de la compañia, [para considerar los asuntos 

específicos de los numerales segundo, tercero y cuarto -— 
25 , - 

del artículo doscientos setenta y "tres de la Ley de Com -— 

wo * 27 pañías, y, los demés «que se puntualizarán en la convocato 

«ria pudiendo también considerar y resolver los puntos a 
28   
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4 

- los cunles se refiere el artículo doscientps setenta: y 
  

seis. .de la Ley de Compañias, "aunque esto no constrsre en 
  

ca 

el orden del dínj las Juntos Generales Extraordinarias- 

  

e Se reunirán en cuelquier tiempo en que:fueren convoca — 
  

das. para' conocer y resolver .solo los púntos “constantes- 
  

en el ordén del día, ARTICULO "DECIMO SEXTO, - OBLIGATO- 
  

RÍEDAD DE LAS RESOLUCIONES DE LA'JUNTA GÉNERAL,' Las - 
  

us _ resoluciones que adopte la Junta General ide ÁAccionistes 
  

conforme » la Ley y estos estatutos, serán obligatorie- 

  

” ¡dad para ¿todos los ¿ecionistas, hayan o “rro intervenido- 

  

ér: tales resoluciones, sin perjuicio-“del “derecho de apo 
  

a _Sición previsto en-La Ley de Compañías, ARTICULO DEGIMO 

  

Vr > 
SEPTIMO, - CONVOCAFORIA, —- La convocatoria a Junta Gene 
  

ral de Accionistas, seem estes ordinrias o extraordine- 
  

. 
seo. ries, las realizará el Presidente o el General, con an- 
  

ticipación de ocho Udíss cuando menos al día fijado para 
  

. po , , 

la “reunión medianteiaviso que deberá publicarse "en uno 
  Pa 

- «de los periódicos de mayor circuloción en el domicilio- 
  

/Pprincipal de la Compañía. La ' convocatoria señalará, el 
  

s día, lugar; hora .y objeto de la reunión, no obstante lo 
  

dispuesto enteriormente la Junta se entenderá válidamen 
  

Cn 

te constituída: en:cualquier tiempo y lugar dentro del 

  

"territorio Bacional, para tratar cunilquier asunto, siem 
  

ES 

Pre que saste presente todo el copitel pagado y los esis 
os ! 23 . : 
  

tentes quienes deberán suscribir el acta, acepten: 'por 
  

unaminidoad la celebreción de .la Junta, sin_embrrgo cual 
  

y 
qhiera de los asistentes, podrá oponerse a la discu - 

) 4 
    sión del o de los asuntos sobre los "cuales no se consi-      
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CINCO 

1 dere suficientemente intormádo.| ARTICULO DECIMO .OCTAVO, — 

PES 2 .QUORUM Y VOTACIONES. - El quorum para .que ¡pueda sesionar- 

3 vélidomente, en primera convocatoris e la Junts+ General -— 

“4 He Accionistas ., será .la concurrencia de Áccionistes que 

5 -" represente por-.lo menos, el .cincuenta por ciento del capi- 

6 “tal social pagedQ. ARTICULO DECIMO NOVENO, | PRESIDENCIA- 

> - Y SECRETARIA. - La. Junta General de aqcionistes será ¡pre- 

8 , sidida por +*l Presidente, y en su falta, 'por el. accionis- 

9 ta que designe la propia Junte, actuará como secretario -—+- 

sol - el fierente Meneral y a falta o impedimento de éste un,se- 

41 cretario. ad-hoc elegido por los concurrentes, El. Presiden” 

12 | — Ce, ¡y Secretario actuantes con respecto a ceda sesión da - 

vén cumplimiento.a lo. dispueto en los articulos doscien- 
13 

14 - tos ochenta-y uno ,y doscientos ochenta y ocho de la Ley - 

: de Compañías, cuidando el mismo tiempo que en los casos - 
15 _— . ..* . : + - 

- especiales específicamente señalados en la Ley de Compa -— 

16 

17 idas, haya el. quorum mínimo requerido .para dichos casos —- 

p 1 Ll - Por la Ley indicada, ARTICULO VIGESIMO, - LAS ATRIBUCIO -— 

19 _NES DE LA JUNTA GENERAL, - Además de las facultades cons- 

ra 

zo l_- tantes en el artículo doscientos setenta y-tres de la Ley 

21 de Compañias, La Junte Ueneral de Accionistas tendrá com= 

22 " petencia privativa pare' lo siguiente: Primero. - Resolver 

23 todo lo, concerniente a les finalidades y a actividades de 

24 - La Gompañía y tomar todas las decisiones que: juzgue conve. 

_ niente en su delíensa; Segundo. -— Nombrar y remover libre- 

25 - 

- mente al "residente, al —erente General, al Comisario Prin 
26 > : a 

2 cipal y el suplente contorme lo previsto en estos estatu- 

7 

tos, designaciones todas estas Que se hnrán cado dos años 

28 E INERTES       
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! TERCERO. - Nombrar por peviódos de dos, años a los. adminis 
  

—"tradores 'o gerentes para sucurseles.- agencias o delegacio 
  

  

'""nocer y resolver sobre'los informes del «Presidente del Ge 
  

—irente General y del Comisario, sobre el balance 'anual. : y 
  

1 sobre las proposiciones que hicieren Los administradores- 
  

-"y:los acchonisteos, dentro del'* límite de: sus facultades, -— 
  

- Quinto, * Reselver 'acerca del destino de'los benefícios y 
  

- wtilidedes sociales así: como "la Constitución y mantenimien 
  

i “to de “fondos de teserva tanto legales «como voluntarios, —- 
  

. Sexto, Resolver acerca de la emisión de partes beneficiaj 
  

.— rias: y obligaciones, así 'como la amortización de 'accióY - 
  

-'nes.Septimo,':- Resolver el formar partevde otra compañias 
  

- O del: ¿fusionarse con otras sociedades, «Octavo,' - Reformar 
  

: 

” o “interpretar estos estatutos y absolver les consultes = 
  

—- que se hagan por en Presidente, Gerente General o los ac- 

  

  

z * . s . s 

- cionistas, Noveno. - Aprobar actas, y Décilo. - Las demás 

— 
- señaladas en «la Ley y estos estatutos, ARTICULO VIGESIMO- 
  

I PRIMERO, .- REPRESENTACIÓN LEGAL..«- Ls compañía estará re- 
  

-“"presenteda legal, judicial y extrajudicialmente por-el+ - 
  

.Presidente y ek Gerente General, quienes pera+efectos de 
  

. +A representación legal -godrán actuar conjunta o. separada 
  

mente, (teniendo "al efecto las más Pmplias atribuciones de 
  

. lJaProcuración Judicial, pudiendo designar además. Procura- 
  

“"dores Especiales. Para servelegido:' Presidente o Gerente- 
  

li Gneral, no ' se requiere ser Accionistá dé la Compañía. Pan 
  

. ra. el ejercicio de sus funciones, los Fepresentontes Lega 
      les s5e hallen' facultados para realizar toda clase de ses 
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SEIS 

- tiones, actos, convenios o contratos, excepto aquellos — 

  

_ prohibidos por le ley, Los representantes /Legeles de la 
  

- Compañía serán nombrados por-la Junta General de Áccio —- 

  

- nistes por un periódo-de dos eños y podrán ser reelegi -— 
  

«dos indefinidamente. ARTICULO VIGESIMO "SEGUNDO, -— DEL. — 
  

rn, 

- "PRESIDENTE, '-- Son etribuciones ydeberes “del Presidente: 

  

a ), + Representar legalmente a la Compañíc en toda cla- 
  

se de actos sean judiciales o extrojudicieles, b ). - - 

  

“ Presidir les sesiones-ordinarias y extraordinarias de - 

  

- Junta General de Accionistes, ¿cc ), --— Autorizar con su fir: 

  

” may conjuntemente con la del.Gerente General, los títulos. 
  

de las acciones a que se refieren el artículo décimo ter 

  

cero'de estos estatutosy d:). - Suscribir las actás de — 
  

las Juntas Genereles de Accionistas; e ), - Firmer las - 

  

_ comunicaciones que se dirijan + nombre de le Junta Gene' 

  

—- ral de Accionistas, f), —--Sométer a resolución de la Jun 
  

ta General de Accionistas, los asuntos que fueren de com 

  

petencia de ella, 8 ). - Convoqar Aarsesiones de las Jun- 

  

Nu tas Generales de Aétcionistas en las oportunidades lega -— 
  

a les, y cuando fuere. conveniente pra la Compañía. h ).- Vi 

  

“gilar- que se cumplan las. resoluciones de la Junta Gene- 

  

- ral de Accionistas, y, i ). :- Ejercer las demás atribucio 
  

'nes y cumplikt los otros deberes que señalan los estatu — 
  

-“ tost, ARTICULO VIGESiMO TERCERO REEMPLAZO DEL PRESIDENTE,- 
  

En daso de “dusencia,” impedimento o falta del Presidente, 
  

lo recmplrzará el accionista que designare le Junta Gene 
  

fed, hiñeta coómplator el periódo respectivo o hasta que = 
    . , Me 

_sSesaparezca la ausencin o impedimento, según el caso. "i- 
A 
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ARTICULO VIBESIMO CUARTO, - ATRIBUCIONES .DEL GERENTE GE- 
  

¿NERAL, - Son atribuciones y deberes: a), - Representar- 
  

»s sx . 

- legalmente a la Compañíe en-toda clase de actos: sean ¿Ju-= 
  

diciales o extrajudiciales, b), - Suscribir los documen+* 
  

tos, contratos y, obligaciones que comprometan a la Compa 
  

  

ida, ¡hasta por un monto de DIEZ MILLONES de ,sucres, por, 

más de diez millones a veinte millones conjuntamente con 
  

er Presidente, y en adelaBte con autorización de la Jun- 
  

to General de Accionistas, Cc), .- Suscribir conjuntamente 
  

con el ¡Presidente los, títulos de acciones a los que se -— 
  

refiere el (artículo décimo tercero de estos «estatutos, y 
  

S 7 > : s . ? . ta . 

por sí sokro, las transferencias de acciones y las inscrip 
  

  

_ ciones que se hagan en el libro correspondionte de,la - 

Compañía que estárá a su cargo. d). - Nombrar y remover- 
  

los “empleados y trabajadores de la Compañía así como fi- 
  

jar sus remuneraciones, e), -—.Administrar por sí o por - 
  

“empleado los valores, correspondencia, contebilided y'ar 
  

— chivo de la Compañía, £). - Confenir poderes especiales- 
  

_ y emitir instructivos que deben cumplir los Administredo 
  

¿res (de Las Sucirsales, agencias o delegaciones, caso de 
  

_.haberlas, para la buena marche del negocio. 8). -— Abrir- 
  

y cerrar'cuemntas bancerios., ¡qperar sobre ellas, girar a- 
  

 ceptor y avelar letras de combio, pagarés, y olros: docu- 
  

_ "mentos de eréditos, 'endosarlos o desconterlos,. comprar y 
  

¿cvender.hienes muebles o inmuebles y constituir gravámenes 
  

sobre ellos, "h). - Celebrar toda clase de contratos para 
  

- los que estó fecultedo por la Ley y por.estos estatutos- 
    - y Aos que fueren ccordedos por leo Juntas Generel de Áccio- 

     



y0vOOS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SIETI 

1 "nistas, 1).?- Presentar el "informe chuel a: la: Junta Gene 

2 ut ral de Accionistas sobre la marcha y resultado de: la! Com 

e - pala, 3) 0-' Presentar! boda facilidad para que el Comisa 

a | 7 rio examine y 'análice la situeción de la Compañda, k). - 

5 - Actuar. como, secretario. de las sesiones de la Junta Gene- 

6 =l ral de Necionistas y suscribir Yas' actas: respectivas,” y 

> - 1). Lo demás que señala la Ley y los, presentes estatu- 

Ly! tos. ARTICULO, VIGESIMO QUINTO. - -REEMPLAZO. DEL ¡GERENTE - 

3 o. GENERAL,, + .En caso de falta, ausencia o. impedimento, lo 

20 - reemplazárá el "residente «en ejercicio,: Si la falta ausen 

Km 

al 7 <da'o impedimento “fucre por más de' noventa días o defini 

ro; tivajy,,¿Se fonvocaré, inmediatamente a Junta General de -— pos lo GA . e 

a ir Acckonistás'-para que se nombre al nuevo “érente General, | 

18 | ARTICULO WIGESIMO SEXTO. - DEL COMISARIO, - La Junta Ge- 

a neral, de' AÁccionistes designará para un periódo de dos a- 
15 

« Ñños»'er un Comisario Principal: y uno "suplente, nombramien- 
16 

7 ¿. to que ¡podrá recaer entre los accionistas o no de la Com 

—-¡ pañin,' El comisario en funciones emitirá anualmente '. el 
sn 18 . 

o w| - informe sobre la situación económica de le Compañia, pe- 

vo. ra conocimiento de la Junta General de Accionistas, la -— 
20 . z . 

“y _, misma que no podrá conocer ni aprobar el balance anual - 
1 Zz - - . 

sl sin' dicho informe, El Comisario podrá en cualquier tiem- 

23 po examiner y fiscalizar a la Compañía gon las más amplias 

-. facultades ¿"ÁRIICULO VIGESIMO SEPTIMO, - La Compañía : en 
. 24 o 

$ 25 -- todo :lo relativo a transporte se someterá a las normas -=— 

=o legalos y reglamentarias vigentes y e los resoluciones - 
26 h-- a 

que dictare el Consejo Nacional de Tránsito, ARIICULO - 

27 - 

-»¡VIGESIMO OCTAVO, — Los permisos de operación que recibs- 
28 o     
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La Compeñía,.sutorizedos por el. Consejo, Nacional de Trán 
  

“osito, no, constituyen títulos: de, propiedad. por consiguiente 
  

+4» AQ.SOn susceptibles de; negocigción, ARTICULO VIGESIMO - 
  

  

-- NOVENO, .- El, aumento, vo, cambio de unidades, variación. - de 

“servicios y más 'actividedes! de tránsito, efectuará la: - 
  

y Comppñia previo informe; favorable del * Consejo Nacionpl- 
  

—-ude Pránisi So, CAPITULO CUARTO, --: DISOLUCION “Y LIQUIDACION 
  

- “ARTICULO TRIGESIMO, '- -DISOLUCION, - La. Compañía se. disol: 
  

ou veráy' además. de, los. casos previstos «en la: Ley,..si .así lo 
  

. . . e 2 A “ v ss, 

unmacordare la Yuntal General de “Accionistas “reunidos. ex — 
  

¿| Presamente para, el objebo, con al voto conforme de por — 
  

. us a a ota on po : 
-= Yo menos' el Setenta y cinco por ciento del''Capitad' Social 
  

| Pagado .concurrente. a la reunión, y. obligatorimmente,. si 
  

-.c.£1.¿capital .disminuye en más -del. cincuenta .por ciento, — 
  

-: ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO, - LIQUIDACION,. - En caso. de 
  

- y liquidación el Merente Peneral o-quién haga sus: veces 
  

mo. ACtuará ,,cqmo liquidador con «todas les facultades y obli 
  

ír gaciones señalndas en.la Ley para el caso, ARTICULO TRI- 

  

— - GESIMO .SEGUNDO . - GENERALIDADES, - En cuanto a deberes -— 
  

— “y derechos de lós accionistas y en genéral respecto a to 
  

x 

- kdo:lo'que no esté edpresado én este estatuto se entende- 
  

—. rán incorporadas “leas disposiciones de. la Ley de Compa - 
  

dee 

fas xy sus Reglamentos y demás leyes, vigentes de le Repú 

  

ar blilca: del! Ecuador' en lo que fueren apliicablies, TERCERA,- 
  

  

— INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL, - El capitel «social ha +4 

. : E 

- Ssidp Íntegremente. suscrito y p: gado en el <cificuente. por 
  

  

At a a Lo, a ciento por “Pos socios en nhmerario, y de conformided al 
1 

—- Siguiente detalle: El señor Maximino. Rendón. Moya. ha susW 
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vUUVO?O OCHO 

crito doscientos acciones de dos mil sucres cada una y ha -— 
  

-Pegado el. cincuenta por ciento mediante el depósito en nume 
  

rerio_. El señor Angel Polivio Moreira Mejía ha suscrito .- 
  

cien acciones de dos mil sucres ceda una y he pagado el cin _€l , 20D / . e - 
  

-cuenta por ciento mediente el. depósito.en numererio. El-se- 
  

ñor Luis Auguste ÁAlvaréádo Palma, ha suscrito cien scciones- 
  

-de dos'midld sucres ceda.una y he pagado el cincuenta por cien 
  

,to mediante el depósito en numerario. El señor Dimas Jgró- 
  

nimo Mendoza Zambrano, he suscrito cien, acciones de dos mil 
. a) . . sa Le - , = > . 

  

sucres cada une y ha pagedo el cincuente: por ciento median- 
  

:te el depósito en numerario. El señor Stálin Asael Cedeño - 
  

Zamora _ ha. suscrito cien acciones de dos: mil sucres cada: una 
  

y ha Pagado el cincuenta por ciento mediante el depósito en 
  

numerario. El señor Udelithonm Sirley Cedeño Zamorá ha sus- 
  

crito cien acciones. de. dos mil sucres cade una y be pagado- 
  

% el cincuenta: por ciénto mediante el depósito en numerario.- 
  

¡Manuel Vicente Roldán ha suscrito cien acciones de dos ¡mil- 
  

--sucres -cada una y hbavpregado el cincuenta por-ciento median- 
  

te el:idepósito en numerario, .El señor Gabriel Eduardo Mero- 
  

. . . N 

AÁrteage ha suscrito.cien:.acciones de dos mil. sucres ceda u- 
  

ne y ha práeedo el cincuente'por ciento mediante el depósito 
  

en pumerario., El señor José Luis Sénchez Gines ha suscrito- 

  

doscientas secciones 'de dos mil sucres cade una y ba pugado- 
  

el pbcincuente ¡por ciento mediante el depósito en numererio,- 
  

El señor Colón Macías Quijije ha suscrito doscientas accio- 
. MM L 
  

nes de dos mil sucres cede ura y ha pagedo el cipncuenta'por=* 
  

ciento (mediente el depósito en wmumerario. El señor Segundo- 
    Benicio Cedeño Cedeño, ha suscrito cien acciones de dos mil 
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sucres cade une y ha preedo el cincuente por ciento mediante 

el. depósito en numererio. El señor Mayo Kleber Yepez he sus- 
  

. 7 A , x . “ . o : 

Trito doscientos acciones de docs mil sucres cada una' y ha pa 
  

¿edo el cincuente por ciento mediante el depósito en numera- 

rio. El señor José Solórzano ha. suscrito doscientes acciones 
  

de' dos mil sucres cada une y he prBado el cÍncuenta por cien 
  

to mediante el depósito en numerario. El señor Agustín Solór 
  

» . e.” na . .l e 

zeño 'h: suscrito cien acciones de dos“mil sucres cada una y 
  

hé  pagedo el cincuefite por ciento mediBnte el depósito en nu 
  

méerario. “El señor Vicente CChica Anchundia' ha suscrito cien- 
  

acciones de dos mil sucres cada,una y ha pagado el cincuenta 
  

-por ciento mediante el depósito en numerario, El señor Fran- 

  

  

cisto Lider Solórzano he' suscritg cien eccions dé dos mil su 
  

cres cres ceda una y ha pe*gedo.el cincuenta por ciento median 
  

te el depósito en numerario. El señor Rubén Rodríguez Meza hz 
  

suscrito cien acciones de dos mil sucres cada una y ha pagado 
  

el “ckneueñta por ciento meuiante el debésito en numerario, El 
  

señor Vigente Viklavicencio ha suscrito cien acciones de dos-— 
  

mil .sucres cada .una y ha pagado ,el cincuenta por ciento me. = 
  

diente el depósito en numerario. El señor Marcos Mendoza Me- 

  

  

ro, ha suscrito cien acciones de dos mil sucres cada une y — 
  

hY* pagado el cincuenta por ciento meddeante el de»ósito en pu: 
  

mererio. El señor Bosco Ántonio Giler Vásquez, ha: suscrito 
  

cien . acciones de: dos mil sucres cada una y ha pagado :- 
  

* s . 

. > . . - . . o . . 

él cincuenta por ciento mediante el depósito en numerario , 
  

  

    | urza: DOCUMENTOS HABILITANIES. - Se egregan como  ,do.| 

cumentós -. habilitantes los siguientes .: a). o 

Certificación de epertura de cuanta Lo 
o A  



. . vV0O0Ott 
NUEVE 

  

CONSEJO PROVINCIAL DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRE DE MANABI 

Portoviejo, de 

RESOLUCION No. 001-CJ-13-94 

SONS PITUCION JUCIDICA 

IL SOME dO PROVINCIAL D3 T2AEBSITO Y TRONSTORTE PERRO PRES: DO Li BI 

CONSIDERANDO 

  

o 31 Consejo ¿rovinciul de Pránsito de Manabí, de conformidud con 21 rt. 8 

ínciso Jesundo del Reslimento de i¡rocedimientos Administuitivos de los — 

- Concejos Nacional y Provinciales de Práncito y de la Comisión de Tríncito 

del Guayas, publicado en el legistro Oficial Ho. 150, del 16 de Nurzo de 

12989, y vista li solicitud constunte en el formulario No. 0011675, de fe- 

A chu 16 de noviembre de 1993, Suscrito por el Precidente de de Dircecliva — 

Provicional de la «re Compuñíia, "CIUD,D Di HiNT,. TL«ATUM Señs”y renuirien- 

do informe informe favorable previo a la Constitución Jurídicu de la Pre- 

Compañia de transvorte de pasajeros en taxis "CIUD.D Di TONTA TATU Seno" 

deniciliuda en la ciud.d de Hunti, Provincia de Nanabi, procedio 41 2otu= 

dio del expediente y de los informes que au continunción se detill:n; 

1.- Informe No. 7O-GPUM-DT, de 23 de noviembre de 1993, del Der riumaine- 

to Píenico con ovinión fivorable, par: continuar con cl tiínite reunec 

tivo; 

ma 

Pe 1 fome No. 009-665 de mirzo 3 de 1994, con la conclusión de sue ns- 

Mr: ler,l veccotor la Constitución de la Pre-Compañia "CIO y BI - 

CAMU de Aj 

3e- I,fo:me de fechi 4 de murzo de 1994, de lu Comisión de Constitución — 

Jurídica de Coovetulivais y umpres:s con recomendución fuvor..ble par.- 

lo continuw:ción del trámite de Constitución Jurídica; 

un uso de las atribuciones errib. :untuclizaaisa y por lo cxvuesto en los- 

“a informes que antece-len, el Consejo lrovinci2l de Trúnzvito de Kenabi; 

od . + 

Y RESULLVE: 

To Emitir la prescnte revolución para nue 

. A * 4 a ye 5 Fe £ , a 3 ; 

de pun gjeros en tuxis "Cl Vin bi Ani É At 
“e . t 

       
: uñi de Tránsporte- 

A 
sii ", domiciliido en —



     
CONSEJO PROVINCIAL DE TRANSITO Y OTTO : 
TRANSPORTE TERRESTRE DE MANABI RSOLUCIO¡! o. 001-2J= 

Portoviejo, ....... de. - de 199 

.....«Z.e..». 

Constitución Jurídica debiendose tomar en cuenta las modificuciones efec 

tuidas en los cstatutos; 

2.- Por cumilir con los requisitos del Consejo Nacional de Tránsito, pue 

den ser considerados como socios fundadores, las sisuiontes ¿ercorao: 

MAAAIRTNO RUSO MOYA, DIMAS G£6RORTMO Llimn0sá ZaniBaAli0y, JO Mo URTO 

NEDY SOLO.ULANO DOPO GALO, TICENTE ARGSUTRO CHICA ANCUULDITA, FPRusis- 

CO LIDER SOLOR4ANO SOTONZADNO, SEGUNDO BSUTCIO CEDECO CEDRO, 114 YO 

va nO uba, LU: AUGUSTO a1V4n400 PARA, JOSÉ LUIS Dando 

VES, UNBITTUON SIRDEY CEDEÑO ZAÑORA, STALIN ASAEL CGDEVCO ZA Ot, «a 

33aTO COLON iaa <UIdJi, áAbGib POLIVIO KORG1IRA MiJla, NUBE GSLZ 

RODRIGUES ND4A y AGUSTIN ROBERTO SOLORZANO SOIORZANO; todos con vení 

culos marca TADA, modelo 1993, MANUEL VICENTE ROLDAN, GABRIEL 1ER0 A. 

VICENTE VILLAVICENCIO, NARCOS MENDOZA MZRO y BO3C0 ANTONIO GILER (3/V) 

e 

3.- la Pre-Combañía de Transporte de Pasajeros en taxi "CIUDAD DO NANTA 

   

DTAMTUL S.ñe", pera efectos de trabajo deberá solicitar el corre shon= 

¿diente PúriIs0O Di OPERACION, ul Consejo Nucional de Tránsito; 

2.-: Una vez que sea otorgada la Personería Jurídica la Pre-Comvañía de - 

 Tramsporte de Pusajeros en taxi "CIUDAD Di MANTA TOÓJION S.r.",y nvoda .... 

     
rá sometida u lu Ley y Reslumentos de Tránsito y a lus autoridades E 

competentes de Tríúnsito para regular su Operación en la Transporta- 

ción Terrestres de Dasajeros en taxis; E    

5.- la presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de. 

su aprobación y lu Pre-Comapanía de Transporte de Pasajeros en taxi 

"CIUDA Di Lala d.eñs"”, podrá continuar con el trámite corre -spondieb 

te Organismo competente; 

Dado' y firmudo en la ciudad de Portoviejo «a los nueve sías del mes de Ma 

yo de mil novecientos noventa y cevatro, en la cala de sesiones del Conve 

jo Provincial de Irónsito de Nanabí. 

  

Ce cdta ándvude Ce velos 
al . DA P, Dar Pes 9d , o 
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FUNDADO 

  

os . DIEZ 
BANCO DEM PICHINCIA C. A. VIO Ll Bar 10 

rELEZ 
5172 + BAPIMIA - ED 

    

  
  

CABLE 

Mayo 26 de 1994 “PIMANTA * 

MANTA « ECUADOR 

CERTIFICADO 

A solicitud de parte interesada nos es grato Cer_ 

tificar que hemos recibido mediante comprobante de de. 

pósito No.000051 la cantidad de S/.2'500.000,00 para - 

Integración de capital de la COMPAÑIA DE TAXIS CIUDAD 

DE MANTA TAXCIUM S.A. cuyas aportaciones en su orden 

realizan los señores: 

SR.MAXIMINO RENDON MOYA S/._ 200.000,00 7 

SR.ANGEL POLIVIO MOREIRA MEJIA " 100.000,00 0 

SR.LUIS AUGUSTO ALVARADO PALMA " 100.000, oo 

SR.STALIN ASAEL CEDEÑO ZAMORA " 100.000,00 

SR.MANUEL: VICENTE ROLDAN " 100.000, 00 

SR.UDELITHON SIRLEY CEDEÑO ZAMORA " 100.000,00 

SR.GABRIEL EDUARDO MERO ARTEAGA " 100.000,00 

SR.JOSE LUIS SANCHEZ GINES " 200.000,00 

SR.COLON MACIAS QUIJIJE " 200.000,00 

SR.SEGUNDO BENICIO CEDEÑO CEDEÑO " 100.000,00 

SR.MAYO KLEBER YEPEZ " 200.000,00 

SR.JOSE SOLORZANO " 200.000, 00 

SR. AGUSTIN SOLORZANO " 100.000,00 

SR. VICENTE CHICA " 100.000,00 

SR.FRANCISCO LIDER SOLORZANO " 100.000,00 

SR.RUBEN RODRIGUEZ MEZA ” 100.000,00 

SR.VICENTE VILLAVICENCIO " 100.000,00 

SR.MARCOS MENDOZA MERO " 100.000,00 

SR.BOSCO ANTONIO GILER VASQUEZ " 100.000,00 

SR.DIMAS JERONIMO MENDOZA ZAMBRANO " 100.000,00 

S/ .2'500.000,00 

NOTARIA - CUARTA |. 
CANTON - MANTA — ' 

 



- 

FUNDADO BANCO DEL PICUINCITA C. A. SALA E 
SUCURSAL MANTA VELEZ 

LIT2 - BAPIMA” ED 
  

  

  

CABLE 

“ PIMANTA” 
  

  

MANTA - ECUADOR 

ro....Z 

Estos fondos permenecerán en esta Institución hasta 

que nos sea presentada la aprobación legal pertinente - 

de la Superintendencia de Compañias. 

Muy Atentamente, 

Galo AÚNES Tello la] 
GERENTE 

    

mjl. 
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Vo 

2) y 
. . ONCE 
ESCRITURA EL PODER ESPECIAL QUE CONFIERE 

vUUt: 

  

SEÑOR SEGUNDO BENICIO CEDEÑO 

    

CEDEÑO A FAVOR DEL SEÑOR JOSE 

  

LUIS SANCHEZ GINES.— / 

  

  

CUANTIA: INDETERMINADA. — 

  

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a 

  

los DIECISIETE “días del mes .de MAYO “de mil 

  

novecientos NOVENTA Y CUATRO, ante mi, ABOGADA KATIA 

  

MURRIETA WONG, Notaria Vigésimoseptima de este Cantón, 

  

comparece: El “señor SEGUNDO BENICIO CEDEÑO CEDERO , 

  

quien, declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

  

estado civil casado, chófer profesional, con domicilio 

  

y residencia en la ciudad de Tena, Provincia de Napo, 

  

de tránsito .por la, ciudad de 
A 

Guayaquil, por sus 

  
. Y 

propios derechos.- El compareciente es mayor de edad, 

  

con la capacidad civil y necesaria para celebrar toda 

  

clase de actos y contratos y a mquien de conocer doy 

  

fe; bien instruido en el objeto y resultados de esta 

  

escritura de PODER ESFECIAL, con y entera amplia 

  

libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta y 

  

más documentos que son del tenor siguiente: SEÑOR 

  

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

  

cargo, sirvase insertar una' que conste la de Poder 

  

Especial, al tenor de las siguientes cláusulas: 

  

PRIMERA: OTORGANTE.— Comparece, otorga y suscribe el 

  

presente Poder Especial, el señor SEGUNDO BENICIO. 

      

CEDEÑO CEDERO, por sus NOTARIA <<CUARTA¿21 idad  
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declara que libre y voluntariamente contiere Poder 
  

Especial, amplio y suficiente, cuanto en derecho se 
  

requiere, a favor del señor JOSE Luis SANCHEZ GINES, 
  

para que en su nombre y representación, lo represente 
  

en la firma de la Escritura Pública de Constitución de 

  

la compañia de Taxis "Ciudad de Manta", cuyas siglas 
  

soni  TAXION S. 4AM.- «Usted señor Notario, se servirá 
  

agregar todas las demás cláusulas de estilo para la 
  

plena (validez de este contrato.- Firma ilegible, 
  

AL MLS FLORES) Matricula número 4 
  

ciento setenta y cinco, COLEGIO DE ABOGADOS DE 
  

MANABI.— HASTA AQUI LA MINUTA.- El compareciente me 
  

presentó sus respectivos documentos de identificación 

  

personal. Leida que le' fue la presente escritura, de 
  

principio a fin, y en alta voz, por mí, la Notaria, al 
  

otorgante, éste la aprobó en todas y cada una de sus 
  

partes, se afirmó y ratificó y firma en unidad de acto 
  

4 
y conmigo, la Notaria, de todo lo cual doy se) 
  

  

  
¡ . 

NICIO CEDEÑO CEDEÑO C 
  

C.C. 1301876B9-0 'C.V. 032-027 Y 
  

aos lus 
  

Als Kata Maurrtata Wong 
NOTARIA PUBLICA 
  

SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello, confiero este PRIMER e 
+ 

-
 

    andina yw Lima mr A | 9   v     

+ 

TESTIMONIO, en una foja rubricada por mi, la Notaria, que q 
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yuunLá DOEE: 

de interración de capital otorgado por el Banco del Pichin 

  

l-cha sucursal Manta; b). - Informe favorable del Consejo 

  

Provincial de Tránsito de Manabí, Usted señor Notario- 

  

sírvase ajgreszar los dems cláusulas necesarias para. la — 

  
perfecta validez de este instrumento público, que se va a 

  

otorgar. FIRMADO: Abogado Franci Franco Pérez,matrícula del 

  
colegiu de Abogados de Manabi,Registro Número ochocientos 

  

  

setenta y cinco.olissta quí la minuta que los otorgantes $ 
LAN h a : ¡ 

se afirman y ratifican en el contenido integro de la minuta 

  
inserto,le mismos que Queda elevada € escriture pública cor 

  
todo el valor leg¿el,-Se cumplieroh los preceptos legales, - 

  
Leído esta escritura a lus otorgantes por mí el Noterio de 

  
principio e fin,en alta y clara vo7,la pprueban y firmen - 

  
conmigo, el Notario en unidad” de acto.- Loy fé. —Entrelí- 

e tl Í. os oleo t 

  
neasiprevistos.-Vole,- 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE E- 
16 

17 -LLO CONFIERO ESTA TERCERf COPIA SELLADA Y, FIRMAJA EN LA 

18 CIUDAD DE MANTA EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO, LA 

19 NOTARIA, - - 
  

20 DO Ari 
21 | ABG;: A _L CEDEÑO R. 

NOTARIA  ENCARGA¿¿A 
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  da aíogea de la ustrís de $etu oserátuza diess DOY FE.- Per reselución | 

0 P4r4-A=10073, queda aprobada por el Rz. Carlos Lara Savilasosa focha 10 

s Junto/94, Intendente de Compañias de Portoviejo la Constitución de Com» 

plalas de Mario % GISAAD 28 MNtA SALCIUN S.Ayoon un espiñtal social - 
    
  

A



VUUDES 

ERECE 

de Y 5'000.000,00, con £eeha 10 de Junio de 1.994. Manta, 13 

de Junio de 1.994 .- 

  

DEJO INSCRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE CONSTITUCION DE UNA 

COMPAÑIA DENOMINADA " COMPAÑIA DE TAXIS " CIUDAD DE MANTA 

TAXCIUM SOCIEDAD ANONIMA ", OTORGADA POR LOS SEÑORES MAXI 

MINO RENDON MOYA, ANGEL POLIVIO MOREIRA MEJIA, LUIS AUGUS 

TO ALVARADO PALMA, STALIN ASAEL CEDEÑO ZAMORA, MANUEL VI- 

CENTE ROLDAN Y OTROS, EN EL REGISTRO MERCANTIL A MI CAR- 

GO, BAJO EL NUMERO DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO ( 28h ) Y- 

ANOTADO EN EL REPERTORIO GENERAL CON EL NUMERO SEISCIEN - 

TOS OCHENTA Y OCHO ( 688 ) EN ESTA FECHA.- INSCRIPCION - 

PRACTICADA DE ACUERDO A LA RESOLUCION NO Hh=t-11-0072 DE 

FECHA 3 DIEZ DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS MOVENTA Y CUATRO, 

CUMPLIENDO ASI LO DIESPUESTO EN EL ARTICULO TERCERO, POR- 

EL SEÑOR DOCTOR CARLOS LARA ZAVALA, INTENDENTE DE COMPA - 

ÑIAS DE PORTOVIEJO. HE DEJADO ARCHIVADO EL SEGUNDO TESTI 

MONTO DE LA PRESENTE ESCRITURA, ASI COMO UNA y DE BI- 

CHA RESOLUCION, EM ESTA DEPENDENCIA sorcra. O 

A 10 DE 1.994 

LS $ Rocio Alar 

Ala o Mercaniif 

Del Canión Mania  


